
/Exp: 22.504.

m e m o r ia  d e s c r ip t iv a

CLASE DE 
R E G I S T R O

una PATENTE DE INTRODUCCION, 
por diez años en España.

NOMBRE Y 
N A C IO N A *  
' . 'D A D  DEL 
SOLICITANTE

TELEVES, S. A. 
(sociedad española)

RESIDENCIA 
Y DOMICILIO

Santiago de Compostela 
Corredoira Fervenza-Conjo.

Q  OBJETO "MEJORAS EN LA CONSTRUCCION DE DISPOSITIVOS PARA 
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La presente patente de introducción se refiere a 
mejoras en la construcción de dispositivos para fijar entre 
sí, en cualquier posición, dos tubos telescópicos, por cuyo 
dispositivo los tubos quedan fijados (cualquiera que sea la 
posición relativa que guarden entre si) por simple acuñamiei 
to del interior sobre el exterior.

Esencialmente la disposición que se reivindica 
consiste en que el tubo interior, de los dos que forman el 
conjunto telescópico, es solidario por medio de un pasador 
de un émbolo, usualmente de plástico, que tiene dos partes? 
una que ajusta en dicho tubo interior, y otra cuyo diáme­
tro corresponde con el del exterior y presenta una canal anu 
lar para dos anillos elásticos de obturación, los cuales se 
corresponden con tres levas del contorno del pistón, las cua 
les al girarle con el tubo interior, en el sentido en que 
crecen las levas, aumentan el diámetro exterior de los ani­
llos, presionándoles fuertemente contra la pared interna de!, 
tubo exterior, produciéndose el acusamiento relativo entre 
ambos tubos y la fijación del conjunto telescópico.

Las aplicaciones de la disposición mejorada que 
se reivindica, son prácticamente ilimitadas, en todas aque­
llas construcciones que se distinguen en la oategoría de 
plegables y cuya parte básica es un tubo cilindrico, como 
parasoles de playa, jardín o terraza, como en mástiles, bi­
cheros, trípodes, caballetes, muebles plegables, tiendas de 
campana, tiendas de campaña, cañas de pescar, pértigas, man 
gos de escobones, etc., etc.
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Es decir, dentro de las reivindicaciones que se es 
tablecen pueden fabricarse dispositivos de fijación de tuboí 
telescópicos, de las formas, tamaños y materiales que se jus¡ 
guen adecuados para la aplicación concreta de que se trate, 
sin que tales variaciones, asi como las que puedan introdu­
cirse en detalles de su presentación y organización, afecten 
a la esencialidad reivindicada, por lo que los dispositivos 
de fijación que se fabriquen, dentro de la idea general re­
señada, con cualquiera de esas modificaciones, no serán sino 
variantes igualmente comprendidas y protegidas por el presen 
te registro.

En esta idea, las adjuntas figuras corresponden 
únicamente a una forma de ejecución, sin carácter alguno li­
mitativo, que se presenta a titulo de ejemplo de realización, 
para concretar cuanto se dice en esta memoria descriptiva.

La fig. 1 presenta la sección diametral de un dis 
positivo establecido de acuerdo con lo que se reivindica.

La fig. 2 corresponde a la sección transversal 
que se indica en A-B sobre la figura anterior.

La fig. 3 detalla de modo análogo la disposición 
de uno de los anillos elásticos montados en la garganta del 
émbolo. Sobre la figura se aprecia el corte radial del ani­
llo.

Con referencia a dichas figuras y a los námeros 
que sobre ellas designan las partes y detalles del disposi­
tivo representado, que interesan a los fines de esta memori:., 
la descripción del mismo es como sigue:
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_ Está constituido por un émbolo de pistón de plás­
tico 3 que se sujeta, por medio de un pasador metálico 4, 
al tubo telescópico interior 2 con el que pasa a formar un 
conjunto solidario.

Este émbolo o pistón 3 se introduce en el interior 
del tubo exterior 1. y se desliza a todo lo largo del mismo, 
llevando en su garganta los dos anillos elásticos 5) también 
de plástico (construidos en forma similar a los de un émbo­
lo de máquina de vapor) que en virtud de su propia flexibi­
lidad, presionan ligeramente sobre la pared interna del tu­
bo exterior 1, a lo largo del cual se deslizan suavemente.

Para inmovilizar el tubo interior respecto al ex­
terior, en cualquier punto de su posición relativa, basta 
con girar ligeramente el tubo interior en el sentido de la 
flecha y las tres levas que lleva el pistón de plástico 3; 
actúan sobre las superficies interiores (fig. 3) de los dos 
anillos elásticos 5, haciendo aumentar el diámetro exterior 
de estos por expansión de los mismos y presionando fuerte­
mente sobre la pared interna del tubo exterior 1, por efec­
to de la acción de sus tres cuSas, quedando fuertemente an­
clados en dicha posición, sin que puedan ser desplazados 

* longitudinalmente, un tubo sobre el otro.
Mientras el giro de tubo interior 2 se realice en 

sentido de la flecha, el efecto de acuñamiento que se produ 
ce entre las piezas 3 y 5 obligará a estas últimas a presio 
nar fuertemente sobre la pared interna del tubo 1, inmovili­
zándolos totalmente, uno con relación al otro, sin que pueda
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efectuarse ningún desplazamiento relativo de los mismos. 
Para poder deshacer el acuñamiento anterior y poder despla 
zar un tubo con relación al otro, será necesario girar el 
tubo interior 2, en sentido contrario al señalado por la 
flecha, con cuyo movimiento cesará la acción de acuñamien- 
to que ejercían los anillos elásticos 5 sobre las paredes 
internas del tubo 1, recobrando entonces los dos tubos su 
libertad relativa.

N T A. -

La presente patente de introducción, comprende 
las siguientes reivindicaciones:

1.- Mejoras en la construcción de dispositivos 
para fijar entre sí, en cualquier posición, dos tubos te­
lescópicos, caracterizadas porque el dispositivo está cons 
tituido por un ómbolo,solidario por medio de un pasador del 
tubo interior, cuyo ómbolo tiene dos partes , cuyos diámetios
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exteriores se corresponden con los interiores de dichos 
tubos, y en la parte más ancha presenta una canal anular, 
para dos anillos elásticos de obturación, los cuales pre­
sentan tres seotores en cuña que se corresponden con las 
tres levas del contorno del pistón, de modo que al girar 
éste con el tubo interior, en el sentido en que crecen 
las levas, dan lugar al aumento del diámetro exterior de 
los anillos y acusamiento relativo entre los tubos.
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2.- Mejoras en la construcción de dispositivos 
para fijar entre sí, en cualquier posición, dos tubos te­
lescópicos.

Según se describe y reivindica en la presen 
te memoria descriptiva, y se ilustra con el dibujo que se
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Televás S.A. Hoja única.
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